
LUIS ABINADER

PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

NÚMERO: 575-25

VISTA: La Constitución de la República Dominicana, proclamada el 27 de octubre de 2024.

VISTO: El Decreto núm. 170-21, que crea el Centro de Atención Integral para la Discapacidad,
del 16 de marzo de 2021.

VISTO: El Decreto núm. 456-23, que dispone la transferencia al Ministerio de Educación del

Centro de Atención Integral para la Discapacidad, del 28 de septiembre de 2023.

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República
Dominicana, dicto el siguiente

DECRETO:

ARTÍCULO í. Fernando José Benoit Peña queda designado director nacional del Centro de
Atención Integral para la Discapacidad (CAID).

ARTÍCULO 2. Claudia Cuevas Coelho queda designada directora del Centro de Atención

Integral para la Discapacidad (CAID), sede Santiago de los Caballeros.

ARTÍCULO 3. Edison Iriarte Rodríguez Díaz queda designado director del Centro de

Atención Integral para la Discapacidad (CAID), sede Santo Domingo Oeste.

ARTÍCULO 4. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 503-21 del 12 de agosto de 2021.

ARTÍCULOS. Queda derogado el artículo 3 del Decreto núm. 503-21 del 12 de agosto de 2021.

ARTÍCULO 6. Queda derogado el artículo 1 del Decreto núm. 190-22 del 11 de abril de 2022.

ARTÍCULO 7. Envíese a la Cámara de Cuentas, a la Contraloría General de la República, al
Ministerio de Administración Pública, al Ministerio de Educación, al Centro de Atención Integral
para la Discapacidad y a las demás instituciones coiTespondiente s, para su conocimiento y
ejecución.

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República
Dominicana, a los

(2025); año 182 de la Independencia y 163 de la Restauración.

( 3 ) días del mes de octubre del año dos mil veinticincotres

LULTABÍNADER

A
JU.


